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RES0LUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TE~ECOMUNICACIONES 
OTORGA A ' EL C. ELfAS SOLfS RODRfGUEZ. UN TfTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO 
COMERCIAL. ¡ 

ANTECEDENTES 
__ / 

( 

l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos óo., lo., 127, 28, 73, 78, 94 y 70!¿ de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de 
Reforma Constitucional"), mediante el cual se c reó el lnstitut0 Federal de 

\ Tele¿omunicaciones (el "Instituto") . ' 

11. 

111. 

\ 
pecreto de Ley. El 14 de ju~o d~ 2014, se¡pub licó en el Diario Oficial de la Federación e l 
"Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
fa Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adiciongn / y derQgan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 201 4. 

, 
./ 

Solicitud d¿ Concesión. Con fecha 3 de septiembre de 201 4, el C. Elías Solís Rodríguez 
presentó ante el Instituto solicitud para el otorgamieQto de una concesión para instalar, 
operar yfexplotar una red pública de telecomunicaciones con cobertura en la localidad 
de Mira mar,Jy1unicip io de Altamira, en el Estado de Tamaulipas, para prestar el servicio 
de te levisión restringida por cable (la "Solicitud de Concesión"). 

( 

/ \ 

/ \ 
IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Ofic ial de la / 

Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomuhicaciones" (el 

v. 

1 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en

1 
vigof el 26 de se'ptiembre de 2014 y fue 

modificado el 17 de octubre de 2014. \ 
\ 

Información Complementarla . El 26 de septie¡mbre de 201 4, el C. Elías S?lís Rodríguez 
presenta información complementaria-a su Solicitud de Concesión, a través de la cual 
exhibe la documentación corréspondiente para acreditar capacidad técnica y 
económica. ¡ 

I 
- -1- --- - \ 

VI; Solicitud-cie-Opiñión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/021/2014 notificado el 8 de 
~e de 2014, el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones yjran~portes (la 

I "Secretaría") la opinión técníéa correspondiente a la Solic itud de Concesión, de r \ \ ~ , , 
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conformidad con lo establecido en el artíc~lo 28 párrafo décimo séptimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos ~exicanos (la "Constitución"). 

VII. Opinión Técnica de la Secretaría. Mediante oficio 2.1.-1369 de fecha 6 de noviembre de 
2014, la Direcdón General de Polít ica de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la 
Secretaría, remitió el oficio 1.-295 de f~cha 6 de noviembre de 2014 con la opinión 
'técnica en sentido favorable. "" 1 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
/ 

\ 

CONSIDERANDO 

1 

\ 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constituci~n, el Instituto es el órgano autónomo con 
personalidad jurídica:i y patrimonio propios, que, tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia Constitución y 

. en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulaciór¡i, promociól} y supervisión 
del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación 
de los servicios de radiociJ!usión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura 
activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y lo. 
constitucionales. J 

Asimismo, el Instituto es la autoridad ~n la materia de competencia ~conómica de los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma 
asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las 
barrerad a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y a 
la propiedad cruzada que controle varios

1
medios de comunicación que sean conGesionarios 

de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y lo . de la Constitución. < 

En ese sentido, corresponde al Instituto, el otorgamientb-de· concesiones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, qsí como resolver respecto de la prórroga, modificación 
o terminación de las-mismas. 

\ 
Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 15 
fracció~- -1v y ll fracción 1 'de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión el 
otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, modificación o 
terminación de las mismas. \ 

~ pC:~e, el artículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico, establece la atAbución del Pleno' 
del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechbmiento y explotación e~iciente 

1 
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del espectro radioeléctrico, los recursos¡ orbitales, los servicios satelitales, las reaes de 
telecomunicaciones y la prestaciqn de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así 
como el Ócceso a irjfraestructura activa, pasiva e insumos esenciales. 

' \ 

Asimismo, conforme al artículo 33 fracción 1 del Estatuto Orgánico corresponde a la Unidad 
de Coí\lcesiones y Servicios a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones; tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamiento de concesiones 
en materia de telecQmunicaciones, con excepción de aquellas que deban otorgarse a 
trqvés de un procedimientó de licitación pública, para someterlas d consideración del Pleno. 

En este orden de ideas, y considerando que el Instituto ,tiene a su cargo la regulación, · 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiod\ft¡Jsión, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plen9mente facultado para 

1 
.1-

', resolver la Solicitud de Concesión. 

/ 

\ 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. Tomando en cuenta que a la 
fecha de presentación de la Solicitud de Concesión, el Instituto aún no había emitido los 
"Lineamentos generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título 
cuarto de la Ley Federal de TelecomunicacL_ones y Radiodifusión", pyblicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, y a efecto de'-dar certeza jurídica a la 
solicitante, la Solicitud de Concesión tendría que analizarse tomando en cuenta los requisitos 
establecidos en el artículo 73 de la Ley Eederal de Teleco~unicaciones y Radiodifusiórl (la 
"Ley"), el cual establece lo siguiente: 

' 1 
¡ "Artículo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su uso, 

deberán presentar al lnstitutO solicitud que contenga como mínimo: \ 
1 j " J 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 
~--

//. Las características generales del proyecto de que se trate, y 

111. La documentación e información que acredite su capacidad técnica, económica, 
jurídica y administrativa. 

( .. .)." 

Ahora bien, cabe destacar que para este tipo de solicitudes éÍebe acatarse el requisito 
contbnido en el artículo 94 fracción 1 de la Ley Federal de Derechos, que establ~ce la 
obligación pura quien solicite un título de concesión para la instal~cióñ, operación o 
explotación de redes públicas de telecomunicaciones, de pagar los derechos por el trámite 
r~lativo al estudio de la solicitud de concesión y de la documentación financiera, tépnica, 
jurídica y administrativa inherente a la misma. j 

- -------- .• -- 1 
~ \ í 

Sin embargo, es importante señalar que si bien la Solicitud de Concesión hace referencia a la 
talación, operación y explotación de una red pública de telecomunicaciones, dicho 

l 
_/ 
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concepto no se encuentra previsto en la Ley; es por e llo que, de resolverse de manera 
favorable la Solicitud de Concesión, debe de considerarse el actual régimen de 
concesionamiento previsto en la Ley, el cual en su artículo 66 señala que se requerirá 
concesión única para prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión. 

En consistencia a lo anterior, la fracción 1 del artículo 67 de la Ley establece que la concesión 
única será para uso comercial, cuando la misma confiera e l derecho para prestar servicios 
públicos de telecomunicaciones y de rgdiodifusión, con fines de lucro utilizando una red 
pública de telecomunicaciones, como es el caso que nos ocupa. 

Finalmente, toda vez que la solicitud de mérito fue presentada previamente a la emisión del 
Acuerdo de Pleno número P/IFT/EXT/131114/228 de fecha 13 de noviembre de 2014, debe 
observarse el requisito contenido en el artículo 94, fracción 1 de la Ley Federal de Derechos, 
que establece la obligación para quien solicite un título de concesión para la instalación, 
operación o explotación de redes públicas de telecomunicaciones de pagar los derechos 
por el trámite relativo al estudio de la solicitud de concesión y de la dqcumentación 
financiera, técnica, jurídica y administrativa inherente a la misma; y por lo que hace al pago 
por la expedición del título de concesión que en su caso otorgue el Instituto, deberá realizarse 
de conformidad con lo establecido en el Acuerdo de Pleno número P/IFT/EXT/131114/228 de 
fecha 13 de noviembre de 2014, mediante el cual el Instituto fijó el monto de los 
aprovechamientos que deberán cobrarse por la expedición de un título de concesión única 
para uso comercial, o por el Acuerdo que lo sust ituya. \ 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos señalados 
en el artículo 73 de la Ley, la Unidad de Concesiones y Servicios a través de la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó la Solicitud de Concesión 

- observando que contiene, entre otros, los siguientes elementos: 

• El nombre y domicilio de la solicitante; 

• Las c9racterísticas generales del proyecto, destacando que el objetivo de la concesión 
sería prestar principalmente el servicio de televisión restringida por cable en Miramar, 
Municipio de Altamira, en el Estado de Tamaulipas, y adjunta documentación que 
contiene las especificaciones técnicas correspondientes, así como la arquitectura de 
la red con sus respectivos diagramas técnicos; 
1 

I 
• La documenta'ción con la que justifica la capacidad jurídica; así como aquella con la 

que muestra recursos suficientes para el desarrollo del proyecto; e información que le 
permite adeditar capacidad técnica y administrativa, misma que forma parte 
integrante de la Solicitud de Concesión, y 1 

-~-1 
• 'Adicionalmente, el comprobante de pago de derechos por el concepto de estudio de 

la solicitud, conforme a la fraéción 1 del artículo 94 de la Ley Federal de Derechos. 
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Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios a través / de la Direccic;:m General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1 653/2014 de 
fecha 3 de junio de 2015, solicitó a la DlreccióA General de Concentraciones y Concesiones 
de la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de la So licitud de Concesipn. 

/ r 1 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/224/2015 de fecha 1 de 
octubre de 2015, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones emitió opinión 
respecto de la Solicitud de Concesión que nos ocupa, manifestando lo siguiente: 

\ 

"JI(. Opinión en materia de competencia económica de la Solicitud 

El C. Solís solicitó un título de concesión que le permita prestar el seNicio de TV restringida 
en la localidad de Altamira, Municipio de Altamira, Tamaulipas. 

De acuerdo con información del Instituto y la que presentó por el C. ~o/is, éste no es titular 
actualmente de concesiones en materia de telecomunicaciones. El Solícitaote tuvo una 
conc~sión para prestar el servicio de TV restringida en la localidad de Altamira\durante el 
periodo del 4 de abril de 2003 a/13 de abril de 2073, que actualmente tiene estatus de 
terminado. 

í. En el escrito presentado a la DGCT, el Solicitante manifestó lo siguiente: 

"El Solicitante ELÍAS SOL/S RODRÍGUEZ y mis familiares pofparentesco consa,{guíneo 
o de afinidad, manifestó que NO participamos en ninguna SOCIEDAD O EMPRESAS, 
NI TENEMOS PARTICIPACIÓN DIRECTA O INDIRECTA. Por lo que no puedo 
proporcionar a ese H. Instituto la particip'bción accionaria o societaria en términos 
porcentuales, directamente o indirectamente, ya sea mayoritaria o minoritaria en 
empresas que prestan los Servicios de Telecomu7icaciones y Radiodifusión. 

/ 
Por otro lado manifie~to que yo Elías Salís Rodríguez y mis familiares por parentesco 
consanguíneo o de afinidad, no participamos como miembros del CONSEJO) DE 
ADMINISTRACIÓN O DIRfCT/VOS de empresas que prestan los servicios de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. H / 

J 
Toda vez que el Solicitante precisa que ni él ni sus familiares por parentesco consanguíneo 
o de afinidad partía/pan, directa o indirectamente, como accionist~~· socios o miembros 
del consejo de administración en sociedades 'o empresas que presten servicios de 
telec'omunicac/ones o radiddifusión en México, el C. Salís será un nuevo.competidor en la 
prestación de servicios de telecomunicaciones o r.adiodifusión, en particular, en el servicio 
de TV restringida en Miramar, Municipio de Altamira, en Tamaulipas. 

1
1 Por lo anterior, con base en la información disponible, no se prevé que la autorización, por 

parte del Instituto, de la Solicitud presentada por el C. Salís genere efectos contrarios en el 
proceso de competencia y libre concurrencia. H (sic) 1 1 ¡ 

( 

' ( Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artíc ulo 28 de la 
Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/021/2014 notificado el 8 de octubre de 2014, el 
l~to-solicitó - -a la Secretaría opinión técnica correspQ_ndiente d la Solicitud de Cony;esión. 

\Al respecto mediante oficio 2. l.- l 3b9 eFl'jlitido por la Dirección Genera l de Polític a1 de 

;f
l elecomunlcacione: y ~e Radiodifusión adscr~ta a la Sec'.etaría, notificó el oficio 1.-295 
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recibido en este Instituto el 7 de noviembre de 2014, mediante el cual la Secretaría emitió la 
opinión técnica en sentido favorable. / 

,., 
Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que 1

1
a Solicitud de Concesión 

cumple con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de telecomunicaciones, por lo que considera procedente otorgar 
una concesión única para uso comercial al interesado. · 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

' 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71 , 72, 73 y 7 4 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 94 fracción 1 de la Ley, Federal de Derechos; l, 6 fracción 1, 
32 y 33 fracción 1 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y el 
Acuerdo del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones número P/IFT/EXT/131114/228 
de fecha 13 de noviembre de 2014, este Órgano Autónomo emite los siguientes: 

/ 
....... / 

)/ RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorga a favor del C. Elías Solís Rodríguez, un título de concesión única para uso 
comercial por 30 (treinta) años, para prestar cualquier servicio de telecomunicaciones y 
radiodifusión con cobertura nacional, conforme a los términos establecidos en el Título de 
Concesión a que se refiere el Resol~tivo siguiente. 

1 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener el C. Elías Solís Rodríguez, en 
caso de requerir el uso de bandas de frecuencias, del espectro radioeléctrico o recursos 
orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base 
'~ en las facultades que le confiere el artículo 11 fracción X de su Estatuto Orgánico, suscribirá el 

título de concesión única ¡Para uso comercia l que se anexa a la presente Resolución y que 
forma parte integral de la misma. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar al C. Elías Solís 
Rodríguez, el contenido de la presente Resolución y a requerir el pago de los 

_ ª2!ºYechamientos por la expedición del título de concesión única, de conformidad con el 
\"7\cuerdo del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones número P /IFT /EXT /131114/228 " 

de fecha 13 de noviembre de 2014, o el Acuerdo que lo sustituya. l 

/ 

\ 
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\ CUARTO.- Una vez que la Unidad de ~oncesiones y Se~idios verifique que se ha presentado 
/ al Instituto el comprobante de pago de los aprovechamientos señalados en el ¡Resolutivo 

Tercero, deberá entregar el título de concesión única para uso comercial a que se refiere la 

\ 

' 

presente Re~olución. 1 , r 

---------· \ r-QUÍr<fro.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única a que 
se refiere ' 1a presente Resolución, una vel qué sea debidamente entregado al interesado. 

) / \ 
/ 

' I 

\ 

/ 

'~' ... l___z..____ 
aldo Contreras Sa~ívar 

Comisionado Presidente 

I 

/ 

Luis Fernando Borjón Figueroa 
Comisionado ', 

l::l.$.~IO<llO González 
nado \ 

Comisionada 

®-_· 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

\ 

1 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

( 

Lo presente Resolución fue aprobado p or el Pleno del lnstttuto Federal d e Telecomunlcoclones en su XXV Sesión Ordinario celebrado el''(! de noviembre de 2015. en lo 
gtinerol por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Conlreros Soldlvor. Luis Fernand o Borjón Flgueroo. Ernesto Eslrodo Gonzó lez, Adnono Soffo Lobord iQI 
lnzunzo . Moría Eleno Estovlllo Flores. Mono Germón Fromow Rongel y Adolfo Cuevas Tejo; y en lo porticulor, en relación con el Resolutivo Tercero y su porte conslderotivo, 
el voto en conlro del Comisionado Adolfo Cuevas Tejo , únicamente por lo que hoce ol cobro de aprovechamientos en términos del Acuerdo P/ IFT/ EXT/131114/228. 

Lo anterior, con fundamento en los p órrofos vigésimo. fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del o rtít ulo 28 de lo ~onstituc lón Político d e los Estad~ Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 d e lo Ley Federa l de Telecomunlcoclones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y l Z del Estatuto Orgónlco del Instituto Federa l de 
Telecomunlcoclones, mediante Acuerdo P/IFT/04111 5/ 517. 

El Comisionado Luis Fernando BorJón flgueroo, previendo su ausencld Justificado o lo sesión, emitió su voto razono do o favor por e$cnto, de conformida d con el a rtículo 45, 
tercer párra fo , de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Rod loCJJfuslón; y artículo 8. segundo párrafo, de l Estatuto Orgónlco del lnsttiyto Fed eral de Te lecomunicaciones. 

El Comisionad o Adolfo Cuevas Tejo, previendo su ausenc ia justificado o lo sesión, emitió su voto razonado por k scrlto, d~ conformidad con el a rtículo 45, tercer párra fo. 
de lo Ley Federa l de Telecomunicaciones y Ra diodifusión; y artículo 8, segundo párrafo. del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones. I --

/ 
) 
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